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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTiNEZ,

integrcnle de lc LXIV t-egislcturo <jel Conç¡reso del Estocjo de Jolisc;o, y

en ejercicio <je los facultodes que me confieren los crtícurlos 28

froc<--ión I de lo Constitución Política, osícomo los ortículos 
,ì35 frocción

l; 139, l40 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Pocjer L.egislotivo, ombos

ordenomientos cjel Estodo cje .Jolisco, propongo lc siguientel

INICIATIVA DLì tEY que reforrYìo el <rr1ículo 2-0 frcrc<;lÓn ll <lo lc;

CONSIITUCIÓN POtiTICA DEL ESTADO DE.JAt"lSCO, poro Io cucl hcgo

lo siguiente;

EXPOSICIóIrI DE MOTIVOS:

Lcr representqción proporcionol constiluye urìo de los pilorcs

funcjcmenloles del sislemo democrÓlico rnexicono, yo que buscc:

gorontizor que lo pluroliclocl polílico de lo sociedod se refleje en los

órgonos de decisión, evilondo que los mcryorícs excluyon de mOnerCI

obsoluto c lcs minoríos.

[-ste rnc..ccrnisrno surgiÓ c;n Et.rropO Or'ì ol siç¡lo XIX corno respuesto o lcI

necesidocj de clcr voz c los fuc,'rzos polílicos minc¡ritorios, frenle o los

sistemos cJe moyoríc que fovorecíon lo Concentroción de pocier. En

poíses como Bélgicct, suizo y Alemonio comc'nzó o implementorse esle

meconismo COmo Un COnlrOpeSO que gorontizorc que, Oun CUCndo

u¡ pcrlicjo no logrcrro triunfor en disirilos uninominoles, los votos

oblenicjos se trccjujeron en esccños legislotivos, reflejondo <je monero

mós ficjecJigno lo plurclidod sociol.
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En México, fue incorporodo o nivel fecjerol en lo reforrncr polílìco-

electorol de l977,logrondo con ello lo operturo del Congreso <je lo

Unión cr lc diversicjocj ideológico cjel poís. En Jolisco, su incorporoción

se dio en lo reformo de l98ó, consolidondo el comprorniso estotcrl con

lo plurolidcd.

Con lo reformo electorol de 2014, el legislcdor joliscierrse cjecidiÓ

recjr.rcir el umbrol <je occeso cl Congreso por el principio de

representccií:n propc>rci<>nol, pcrs<;ncjo cjel 3.5% ol 3% de lo volocicin

vólidcr emilicjo. Esle cjuste reflejó lcr intenciÓn de gorcnlizor qr.le toclcr

fuerzcr político con respolclo socicrl suficienie tuviero osegurodo un

espocio en el Conç¡reso, en pleno sintonío con el cjiseño federol'

Ën el coso de Jclisco, lo figuro cle lo representociÓn proporcionol se

incorporó formolmente o portir cje lo reformcr electoral de 1986,

cuoncjo se eslcbleció en lo Consliiución locol que el Congreso debío

integrcrse tonto por dipuicciones de moyorío relotivo como por

diputociones cle representación proporcionol. Ësto <jecisión rnorcó c,'l

inicio 6e uno nuovo etopcr cje plurolicjacj políliccr en el r:sÌccjo. Años

<jespués, con lc reformo de 1995 ol enlonces CÓcjigo Electorol, se

perfeccionoron los criierios de osignociÓn plurinomincl, evitondc>

dislorsiones que limiloron lo inclusión de minoríos políticos' Finolmenle,

lc reformo de 2014 redujo el umbrol del 3.5% al 3% de lo votociÓn

vólicjo emitidc, consolidondo osí lo inlención clel leç;islocjor joliscìense

de gorontizcr que locjo furerzo político con respcldo sociol suficiente

pudiero ccceder ol Congreso, en plenc ormonío con el morco lecjeral'

2



INICIATIVA DE t EY que ref orma el orlicu o 20 frocción ll dc Io CONSf I UCIÓrJ l'Ot il C A t)t:t l 5l At)a) t)t: .lAt lsCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

El principio fundcmenlol que-. inspiro estcr insiilución es clor<>: todo

minoríq con respqldo soci<ll suficiente merece estor representqdo en

los espocios legislotivos. Por ello, se estobleció el umbrol del lfç: pql

ciento de lo votcción vólidc emiticic como requisilo mínimo poro

occeder o uno diputoción de represenloción proporcioncl. Este

porcentoje constituye un porómetro equilibroclo, pues oseguro que

solo los pcrtidos con opoyo ciudodono recl puedon tener presencic

en el Congreso, pero o lo vez evito que lcs fuerzos minoritcrricrs quecJen

sin voz en el cjebole pcrlomenlorio.

En consecuencicr, el tres por ciento no es un simple núrnero 1écnico,

sino lo mciericlizoción de lc idec clemocróticcr de que ninguncr

voluntocj ciucjodono debe considerorse "inútil". Su olconce perrnite>

que lcrs voces de grupos socioles corr respolcjo minorilorio seon

escuchados, enriqueciendo lc deliberación pú.rblico y gcrcrntizonclo un

Congreso plurol, representctivo y verdoderomenle democrólico,

Ên surnc, lo representqción proporcionql en Jqlisco no es un mero

meconismo electorql, sino el resultqdo de uno evolución normotivo y

democrótico que responde o lo necesidqd de gorontizor que todos los

voces ciudqdqnqs encuentren espocio en el Congreso. El umbrol del

ires por cienTo cristolizcr ese compromiso hislórico y jurícJico con lcr

plurolidod, por lo que su respelo y oplicoción estriclo constituyen un

<jeber ineludible del legislcdor y de los outoricjodes elecloroles. Bojo

eslo premiso, corresponde ohoro onolizor los fundcmentos

conslitucionoles y legcles que sustenlcn plencmente eslc gorontíc.
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Ëste principio estó prolegicjo por el ortículo ll6, frocción Il de lq

Constitución Federol,t que ol respecto señolo lo siguiente:

NLCtAIVA DL t-t:y que refornrq el orticulo 20 froccÌón ll cie la col'lsTlTUC Ór.l poLÍtlc¡ Dt:L l:slAt)o l)l: .lAl.5co
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l-os legis/ofuros de /os Eslodos se integroron con dipufodos c/ccfos, scgÚn /os

princi¡rios de mayoríct relottva y de represenfoción proporcionol, cn /os

férminos que seño/en sus /eyes. t:n ningÚn coso, un porfido político podro

contcsr con un numero de diputcsdos por ombos principios que represenlen

un porcenfoje de/ lofcsl de to legislctturo que excedo en ocho puntos su

porcentaje cle votctc:ion emifido. l:.sfo bose no sc ctp/i<:ara ctl p>ctrtido político

qua por sus triunfos cn disfrifos uninomtnalcs obfcngo un porccntoic cJc

curr.r/cs cicl tofcsl clc lct lcçtrislcsÍura, su¡:>crior o /ct surmo clal porc:cnfojc dc su

voloctón em¡,i,a rnós c/ ocho por cienfo. Asimismo, cn /o inlegracion dc lct

tegislcsfurc:, el porcantoie de represcnloción rJe un pctrlidrs ¡s<;l[lii.t,t no pctdra

ser rnenor ol porcentoie de votación que hubicre recibido mcnos ocho

puntos porcenfuo/es.

Err el coso clel Estado de Jolisco, nueslro mCIrco normotivo rclconoce

el umbrol <jol tres por ciento de lq votqción vólidq emitido corno

requisilo mínimo poro que los porildos políticos occedon o L,no curul

por el principio cje representoción proporcionol, lol corno lo senclcr el

qrtículo 20 de lo propio Constitución Políticq del Estqdo de Jolisco:2

"Arfícuto 20.- Ia tey que estcsbtezca e/ procecJimtento ctpliccsble parct la

elección de /os dipufodos y clipufodos según el principio dc rcprescntctción

proporcionat y etsisfcmo der osignoción, deberó confener por lo mcnos /os

siguienfes boses:

IconsliìuclónpoÍ1icadelosEsÌodosunidÕsMexiconos.ortículoIló,frocciónll.cÓnrofodeDipuloclosdel congrescdelounión Recuperado

de: hlips:,//ws,w.dipuioclos.gob.nlx/l cyesßiblio/pdf /Ct't:UM.pdf
2 Conslilución polílico del [slodo.le ]olisco. cór¡oro de Dipulodos del congreso del Lslodo cio Jalisco Recupcrodo de:

lìllps://congresoweb.congresojol.gob.nrx/bibioleco,/jrfuol/legislociorì/Conslìluci%C3%ß3n/Documcnlos f'[)l-

ConsiiluciZ.C3%B3n/Constiluci%C3% B31%1OP ai%C3%/\Ò¡ica%?Adci%2\LslQda%2íJde"lQA-1<)lisco- l 'l ì024 pdf
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l. Un pctrtido político, poro obfencr e/ rcgisfro de sus /istos de condldofos o

dipufociones de represenfoc¡ón proporc¡onol, debercs ocreditor que

parficipa con condidoturos o dipufctciones porrnoyoría relotiva, por lo mcnos

cn dos ferceros porfes de/ fofo/de disfdios esfofo/cs uninominales;

ll. Al partido polífico que oblengo en /os respccfivos e/ecciones e/ frcs por

cienfo de /o vofación vólido, se /e osignora uno curul por el principio de

representoción proporcional, independlenfemente de /os friunfos de mayorío

quc hubiese obtenldo, de c:onformtdod o /os disposiciones fcdcrcr/es.

Adic:ionalmente, fodo porti<lo ç>olífic:o quc csl<:c:ncc cuoncJo nìcnos c/ frcs

punto c;inc;o por c:icnfo cla la vofac:ión totctl amttida, tcnclra dcrccho n

pcsrficipar en c/ proce dimicnfo dc osignoción de dipulodos scaún el pilnc:iflo

de represe ntocion proporcionol;

///. A /os portidos po/íficos que cumplctn con /o se ño/odo en lct fracción I y al

segundo parrafo de lo frctcción llanfcriorcs, indcpendicnte y adicionah'n(:'rfe

o /os consfoncios de moyorío que hubieren ot¡fenido sus c.'onrJidofos y

<:csndidafos, /es podron ser oslgnodos diputoclones por el principio de

represeniocion proporcionol, de ocuerdo con su vofoción obtenidcs. ['ara fal

efecfo, de /o voloc:ion vcslida emifido se resforón /os votos dc condidolos y

cc:ndidatos indcpcndienfcs y los dc oquc//os porftclos que no huk>ieran

alcanzaclo e/ frcs puntc> cinco p>c>r ciento cle Ia volac:ión fofctl emificla; e n lct

cssignac:ión sc scaL,rlró c./ ordcn cTuc fuviclscn /os canclidctturos cn la ltslcs

conespondienfe. Siempre respciondo el principio de paridad. Ia leY

desctrrollaró /os procedimienfos y formulas poro esfos efectos;

lV. En ninçSún coso un parfido político podrct c:onfar con un nÚmcro da

dipufociones por ombos principios que represenfcn un porc:enfaic del fofctl

de /o Legislofura que excedo en ocho punfos su porccnfoic dc vofac:iótt

emitidcs. f:'sfo bose no se apli<;oro al pc:rfido político que por sus friunfos en

disfrllos uninominctles obfcngo un porcenfoie dc curules del lolcsl de /o

t egrslaturct, superior o /o sumo clel porcenfoic cJc su votcsción emitida mós e/
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ocho por cienfo. Da igual formct, cn /o rnfegracron de /o legislafurct, el

porc:entoje de rcpresento<:ton de un pctrtido polítrco no podro ser mcnor o/

porcenlcrje dc votctcion que hul¡tcre raciktido rne nos ocho punfo.s

porcenf uo/cs;

V. Ningún partido político podra occeder o mos de veinltfres dipufociones

por ombos prÌncipios;

V/. l-os partrdos polític:os podran posf ular simultctne ctmantc a c:<tndtdafurcrs cr

diputacioncs por crmbos princ;ipios, sicrnprc y <:uando <:l parfrclo S>olífic:o quc

/os posfu/e no cxc.'edo el límtte dc vcinficinco por cicnfo dc condidctturcLs

simultoneos, con relactón al folctl de diputcsc:ioncs cJe mayorío quc debcn

infegrar e/Congreso de/f:sfodo, y

V// l.cls crsndielrstcss y ccsndielofos indcpcndlenfes no tenelron rlerccho o

parficipor en lo ctsignctc:ión dc dipulocioncs por c/ principro dc

re pre se nf ct ció n pro porcio nol."

Sin emborgo,

Constitución Polífico cjel Ëstoclo de Jolisco presenio un problemo

inferpretotivo: si bien reconoce que ol portido que obtengo el 3% ser le

osigno r.ino diputoción por represonfoc¡ón proporcionol,

inmecjictomente lo vinculo o lo ciisposición euc\ reeulcr lc poriicipoción

en lo distribución generol de escofìos o porlir <jel 3.5%. Esto

ombigüedod hq permit¡do que se cond¡c¡one indebidomente el

derecho directo e inmediqlo que deberío derivqr del umbrql del 3%.

Lc consecuencio próctico es que fuerzcs políticos que cumplen con

el respoldo mínimo de lo ciudodoníc expresodo en ese 3%, pueden

verse sLljetos o reglos de compensoción, corìvenios de coolición o

requisilos <rcjicionoles, vulnerondo lo e;sencicr cjc; lcr t(;'pteSoîiCIción
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proporc¡onol. [slo controv¡ene los principios de certezo, legolidqd,

plurolismo y equ¡dqd que rnCIndotCI el c;rtículo I ló, frocción ll, de lc

Constitución Fcdcrol.

Lo Supremo Corte de Justicio de lcr lrlociórr y el Tribunol Elec;lorc;l cjerl

Poder Juclicicrl cle lcl Feclerclción hcln reileroclo en jurisprr.rcjencia qtte ln

represenloción proporcioncl es un mecCInismo de inclusión político,

crryo fin es cmplicrr lo deliberoción de mocróliccr v no restrincirlcr

meciicnle interorelcciones oure cluvcn o minoríos leoítimcrmente

respclciodos por el voto

Por ello, es indispensqble que nuestro Constilución locql precise, de

monerq expreso e inequívoco, que el umbrql del 3% constituye un

derecho pleno, outomótico e independiente o uno diputoción por el

principio de represenloción proporcionol. Solo <Jespués de

g¡ororrfizodo este prinrer nronrento, procede el onÓlisis de

proporcionalicjocJ nrotenróliccr o pcrtir cjel 3.5il" cje lcr votcrción totol

emilido.

Con esto reformo se bursco blincior el <ie: recho ci los minorícrs oolíticcrs

c esfor representccjos en el Congreso de Jclisco, evitondo distorsiones

interpretotivcs y osegurcndo que ningú.rn volo ciuclodono que

olccnce cjicho umbral sec <jesechodo o c;onsiderodo "inÚtil". Sc tqlo
de forlolecer lo lecritimicloci del Poder Leoìsloiivo, o olicrr lcr confionzc:

ciudcdcno en los inslituciones electoroles v consol iclor lcr oluraliciad

uorrìo urr vulot delii ()( irú ticcr irrsuslilui blc

l

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LOCAL.
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En strs ortículos 41 y lló, estcrl-rlece qLJe los sistemcrs eleclorrrles

eslotoles deben gorontizor los nrinr-ininc r-lo loncrlidnr-i r-ork¡zcr

imoorciolidod. obieTiviclnri e incle endencio, odemós de procuror lo

o refle or loSECRETARíA
DEL EONGRESO pluçlidq dpolí1ic.Ç <je lo ciu cj-odo nícr

Tonnbién reconoce el vclor del sufrogio y lc necesidocj <je que el

Congreso seo un espocio plurol <jonde lengcn voz lonlo los moyoríos

üürrtü lcrs tiiitrot'ítrs. Los ürtículos 17, tB y 20, eslo[rlecerr quu lrr

it-rte1.¡rr*tciiin tlel Ccrrr(-lrE¡sc'' clel ËslcrcJcr cJel¡e c-rl-rservor lcrnlcr rrrc"ryorícr

relolivo como represenloción proporcionol.

"Artículo l/.- t::l C-onqreso de/ f:siodo sc infegrctrc: con rcprescnfonfcs

popu/orcs c/cc-'los y sc renovorct cadct fres oños, c:onf orme ctl procedtmiento

que esfob/et.ccs lct l"ey t:lec:forctl.

Arfículo IB.- I:l Congrcso s<,. cornpondro de veinfc dlpulodos y drputados

e/ecfos por el principio de mctyoría relctfiva y diecioc:ho e/eclos según c/

princrpio dc represc nf ocion proporcionol.

Ir.¡rJo.s kr.s rJi¡.ru/utJtss y tli¡tuludo.s /er xlt(nt lus llisli'rt-rs delt.chrls y ub/igoc;iotres

y podrctn orgonizorstr en grupos por/onrenforios.

a Constitución Político del Estodo de Jolisco:3

r, Co¡siilución I'o ilico del trstodô clc Jolsco. Cónrorc clo t)iÊulcraos ciel Cloìl(Jrcso dol l:slido de
hllps://congrcsovr'eb.corìgrcsojol.gob.nrx/bib iolccovlr luoi/ cgislocion/Consiiluci%C3%B3n/ i)o(iunrcnlos, f)f)l:
Consiiluci%C3%B3n/Consliluci%C3%83¡t%?OI'o %C3%ADlica%2)del%2At:srado%ilode %20.lolisco' ì 4 I02¡.pcjt

Joìi5co. Recupctodo dcì
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La ley esfob/ecero los procedlmienfos para la conformacion dc grupos

porlcsme ntctrios y promovero la coordinocion dc /crs oclivldodes

pctrlomenlarias.

C-oc/cl forrrtulu de colrt1idclfos c;r e/ipufo,los de ntayorío relativa sc lnfegroró

por un proprefario y un suplenfe de/ mlsmo genero. Los porfidos po/äicos

deberan respelor lct paridad de género en e/ registro de condidofos o

dipufodos o/Congreso de/Ëslodo, por ombos principios, c:onforma determìne

la ley.

Artículo 20.- Ics ley quc establetc:cs al proc:erlimienÍo aphc:<tl>lc pora la

c/ccción dc /cs rJipulodos y dipufados scgún al principio cJc roprcscntactón

proporcionol y elsisfcrnc de osignoctón, deberó confener por lo mcnos /os

siguienfes boses:

l. Un portido político, porct obfener e/ regisf ro de sus /isfos clc candiclofos o

dipufocioncs de representoción proporcional, dek¡era ac:reclifctr quc

participo con cctndidaf urcss c; diputctcioncs por rnoyoríct rcloÍiva, por lo rncnos

en dos ferceros porfes deltofctlde disfrifos esfofo/es uninomtnolcts;

ll. Al porfido polífico que obfcngo en /os respccfivcrs e/eccioncs ei trcs por

cienlo dc /o volacion valida, sc /e <rsignarct una curul por cl prinr:ipio dc

rcprescnfoción propor<:ional,indcpendicnlcmcnfc dc /os trtunf os dc mayoría

quc hublese ob,fenido, da conf ormtdod a /os disposlcioncs fcdcro/c¡s.

Aciicionotmente, todo partido polílico que o/conce cuando rnenos e/ fres

punfo cinco por cienfo de /o votaciÓn fotal emitida, tendro derc'cho ct

part¡ctpar en e/ proce dimienlo de osiqnoción de dipulorJos scgÚn cl prin<:ipio

de represe nf oción proporcionctl;

///. A /os porfidos políficos que cumplan con /o scño/odo en /o frac:cion I y cl

seç7undo porrctf o cle la frcsccion llonfcriores, independicnfe y csdicionalmcnle

<r /os consloncios de mayoría que httk¡icren obfcnido sus condidafas y

9
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cond¡dofos, /cs podran ser osignodos dipulaciones por el princ:ipio de

reprcscntocrcn proporcionol, dc crcucrdo con su vofcrclón obtenido. Í'ctro fctl

e fccfo, de lct vofación vcslido emifida se reslorón /os vofos de c:andiclotos y

t:u¡'ttlidutos incJepetrdicnfes y los de oquc//os porfidos quc no huk¡teren

olcanz"ado e/ fres punfo cinc:o por ciento de lo volocion fotal emitidct; en lo

osignacrón se segulró el orden que fuviesen /os candidafuros en /o /isfo

c:orrespondienfe. Siempre respefondo el princ:ipio de poridod. l-o leY

desctrrollaró los procedimicnfos y formulas poro csfos cfccfos;

IV. l:n nrngún coso un ç>artrdo S>olític:c> poc{ra confcsr con un ntimcro ck:

c)rpulactoncs por ombos princi¡rios que rcprcsenten un por<:cnfaie clcl fofcsl

cle ta Lcais/ofuro que exccdo en ocho punfos su porcenfoic de vofoc:ion

emiltdct. Eslo bose no se oplicaro ol pctrfido polífico que por sus lriunfos en

rJisfrifos uninominc:les obfenga un porcentoie de curuies del total dc /o
I egislaf ura, superior a la sumo del porcenfoje de su votctción emiticlct mris c/

oc:ho por c;ie nfo. Dc igual formcs, en /o inte grac:iÓn dc /ct t eçtrrslaluro, cl

porcentoje de repre se nfctcion de un parfido político no podra se r me nor ctl

porccntojc de votoción que hubiere recibido menos ocho punfos

porcenfuo/es;

V Nlngún particlo pr>lífic:o podrcs ctcccdcr o mós dc vair¡fitrcs diputocioncs

por ombos ¡rrincipio.s;

V/. Los porfidos políficos podrctn posfu/or simulfónectmenle o condidofuros o

diputaciones por ombos principios, siempre y cuondo el parfrdo político que

/os posfu/e no excedo el límite de veinlicinco por cienfo de cctnclidofuros

simultoneas, con rclctción ol fofol dc diputcscioncs cJe moyoríct quc debcn

integrctr e/ Congre so del [:-stado, y

V//. los cctndidotc:s y condiclofos independienfes no tandron derecho cs

parfic:ipcu (lÌ lu usigttut.iÚn tJe dipufsciûilú's por e/ princtpto dc

represen fo ci ó n pro po rcio nal."
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Jolisco:

Reconoce que quien obtengo el3% de voloción vólido liene derecho

O UnO curul, pero ol vinculcrse Con oircs fracciones; eSo derecho

puecje diluirse o interpretorse <je formo distinlo, cjebiendo ostor

p<;rfectomente delimitocjo, yo que <jispone el ortículo ì9 lo siguienle:

" Arfículo 19.

l. los c;rilerios que sc obscrvorart parct la aplicct<:ión dc la fórmulc> clacforal,

en la osignoción de dipufctciones por el principio dc rcprescnfoción

proporc:ic>ncr/, son;

t. At portido político que obfcngo en /os respcclivos e/ecc;ioncs c/ ircs por

cienfo dc /o volacion volidct, asignoro uno curul por cl princ:ipio cle

represenfo ción proporcionol, independienfcmenfe de /os lriunf os de moyoría

que hubiese obtenido;

ll. Ljna vct rcctlitadct la clistribuc:tón scñr:/ocÍo cn el pctrrcLf o antailor, lcndro

dcrccho ct par¡¿par cn lo osignoción dc'dipsutados c/ccfo.s se gÚn elprtn<:ipio

dc rcprcsc nfacion proporcionottodo ctqucl partido político qua:

a) Alcance por lo menos e/ tres punto cinco por cienfo de lcs vofa<:tÓn totctl

emitida poro eso eleccion;

b/ RegTistre forrrtult:s tle cartdtc|ofuras a cLtputa<:ioncs por cl print:ipio dt-'

moyorío relofiva en cucsn,Jo rnenos cctforc:e disfrifos e/e<--forole.s uninomino/es;

c/ Consclrve, al dío de /o e/eccion, elrcgi.sfro de al mcnos colorce¡ formulas

<1c mctyorío relctlivct ;

t1.
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d) Regisfrc la listo dc cliec:iocho candidafuros o dipulociones de

represen fo ción proporcio nal ;

e/ Conserve ol día de lo e/e cción, el registro de por /o mcnos, dos fcrr:cros

portes de /o /isfcr de condtdaturos o dipufcsciones de reprcsenfoc-'ión

proporcionctl;y

f) Los requisifos o que se refieren /os incisos b) y c:) no oplicaron o /os porlidos

po/íti<;os en /o inclividua| cuando parficipen cn c/ proccso c/ccloro/ dc

menera coo/igotlo.

ttl. Al p>arfido polífico quc lcnç7o c/ porcenfcric mós cslto dc lcs votaciÓn

efectivc:, se /c osignaran diputociones por al prtnci¡:>io dc represe ntctc:ion

proporcionol hosfo olcctnz.ar el número tofcsl de diputaciones que resu/fc

equivolente o/ porcenfoje de su voloción obtenida, adicionctndole c:inco

puntos porcenfuales; y (la frcscción reso/fodo sc ref ormo medionfc Dccrcfo

27923ll'Xlll2.O publicodo en el periódico Oficicsll-'sfodo de Jclllsco el prirtero

de Julio del 2020, y f ue declctrctdo involic)o en ferce rreso/utivo de /o scnfe ncio

derivctda de /o Acción de /nconstifucionctlidad 16512020 y sus ocurnu/odos

166120?-0 y 23412020 pronun<:iaclo por e:l ['lcno de lct Suprcmo Corfe de

Jusficio de /o Noción, surfienc1o cfcclos a parfir dcl día 30 cJe Scpficmbre dc/

2020).

tV. En e/ coso de que /os condidofos o condidafos posfu/odos por uno

cootición obfengctn friunfos en /os disirifos uninomtnalcs cn quc comprfcn,

independienfemenfc dc /o esfob/ec;ic)o en e/convenio y alorigen pctrfrdono

de /os condidaturos, /o curulse contak¡iltzara, para e fer-'tos de /o osignación

lotctlde drputaciones por amt>os principios que corcsponden a c:ada pctrfido

según su vofoción, al partido potíIico participante en /o cooliciÓn que mos

votos ctporfo para lo elec:ción de dicho diputacion de mctyorío, con el

ok>jafivo clc no ç)cnerar efccfos cJc clisforsión cn lo rcprcscnfctc:tón

pro por<:ionol cJc coc)o partido.
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INTERPRETACIóN CONSTITUCIONAL DEL 3% COMO ASIGNACIÓN

AUTOMÁTICA DE DIPUTACIóN DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL.

Ël umbrcl del tres por ciento de lo votqción vólido emitidq debe

enïenderse como un derecho direclo, inmedioto v oleno cr obtener

uno diputoción por el principio de representoción proporcionol. Ëste

consliluye el p_r:imcf_mçmen-tB-pfa_Ç9-i-q.l <je,.nÌro de lc fÓrmulo cje

csigncrción y, en consecuencio, <jcbe¡ operor cJe rncrnero qutomóticq

e irrestricto, sin necesidccj cie cólculos poste.-riore>s ni vcrificcción de

supuestos odicionoles como el cocienle noturol, el resto moyor o los

límiles de sub y sobrerrepresentoción.

Lo lógicc constifucionol de esto disposición rccliccr efl euc. clconzor el

lres por ciento represento uno goronlío mínimo de representotividqd,

suficiente por sí mismo poro oseguror que lo voluntod de un secfor

ciuclocjono se veo reflejodo en lc iniegrcción del Congreso. De ohí

que tonto el qrtículo 20 de lq Constitucién locol, como erl ortículo l9

del Código Electorql del Estqdo de Jqlisco, reconozoon cxpresonlentc:

dicho urnbrcrl como requisilo oulónorrìo poro crccecjer o urìo curul cl<,'

represenTcción proporcionc l.

Así, debe quedor estoblecido que con el solo hecho de alconzor el

lres por cienio de lo voloción vÓlido, un pcrtido político obliene el

<jerecho constitucionol o unc diputociÓn de representoción

proporcional, con independenciq de lqs diputociones de moyorío

relotivo que hubiese qlconzqdo, Ëste de,'recho, ol ser primorio Y

ouiónomo, no pue;de estcr sujeto O volorcciones posieriores de

sobrerrepresentociÓn o subrepresentcción.
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El propio ortículo 20 de lo constitución locol confirmo esto cjisposición

cl señolor que

"ll. Al partido polífi<:o que obfengo en los respecfivos c/ec;ciones el tres por

cienfo de ta volctcion valiclo, se /e osign ora uno curul por el principio de

represento cion proporcionol, independie ntemenfe de /os triunf os de mayoríc,t

que hubiese obfcnido, de conformidad o /os tlisposicioncs fcdcro/cs'"

Así tombien, el qrtículo l9 del Código Electorol del Estodo de Jqlisco lo

reofirmo lcr <iisposiciÓn ol señolor:

"Al parfido polífico que obfcngo en /os respccfivos c/ccciones e/ frcs por

ciento de /o vofocion votida, se /e osigncsra uncs c:urul ç>or el princ:ipio cJc

represe nfo cion proporcional, indepe ndienlemenf a dc /os friunfos de moyoría

que hubiese obfenido".

De lo onterior se desprende que lc osignociÓn <je uno diputcciÓn por

olccrnzcr el tres por ciento constitrrye un pr¡mer elemento de lq fórmulo

electorol, indepencjienie cJe I se,'gr,rrìdo stlpt.restc>, el 3.5% dc, lo votcrción

totol emiticjo, quo sí impliccr lo oplicociÓn cjel cocienle noturol, el resto

rnoyor y los reglos de proporcionolicjcd mcrtemÓticcr.

En este sentido, lo cjoctrino Y lc jurispruderrcic electorcrl hon

estoblecido que lo inle retoción debe ser siste óliccr. funcioncrl v

romoti el primer momento de osignociÓn (lo dipuiociÓn

oulomóticc derivcdo del tres por cienlo) es distinlo y oulónomo de los

posos posTeriores de dislribución. Confundir o condicionor este

6erecho iniciol o reglos de sobre o sL,breprosenlociÓn cjistorsiono cl

t4
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<jiseño constitucionol y cjesnoturolizo lc finolidod de lcr represeniación

proporcionol.

Por ello, el tres por cienlo debe entenderse corno un umbrql

primigenio de qcceso porlomenfqrio, uno outéniico "puerlo de

entrçclo" o lo representociÓrr en el Congreso, qr;e debe respetorse sin

etxcepciones ni condicioncrmient<>s, Solo uno vez cumplicio esle; primer

poso, puecje cciivorse el procecJimienlo subsiguiente pcrrc clistribuir lcs

<jiputcciones odicionoles conforme cl 3.5% cje lo votcción tolol

emitido y o los reglos de proporcionalidod molemÓliccr'

Con esto interpreicción constitucionol se goron'tizo que el derecho ol

lres por cienlo opere pleno y efectivomente, sin riesç¡o de ser <jiluido

por convenios de coolición, reglos <je compensociÓn o exigencios

ocjministrolivcrs. Ëllo oseguro certezo jurídico, inclusión democrótico y

respeto irrestricto ol principio de plurolismo político, forloleciendo lcr

legiiimicJoci y represenloTiviclcrcj dol Congresc> <jel tstocjo <jc> Jolisco.

RAZONAMIENTOS PARA DELIMITAR EL DERECHO AL 3%

El reconocimiento de uno <jipuloción por represenlociÓn proporcioncl

cl olconzcr el tres por ciento de lq votoción vólidq emifidq constituye

Un derecho inmediqto, pleno e irrestricto, que no odmiie

condicionomientos posïeriores. Su noturolezo es directc y culomÓlico,

por lo que no puede quedor supeciitodo o conve¡nios de coolición,

reglos de compensoción ni o requisilos ocjministrotivos ocjiciorlcrles.
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Esle <jiseño normotivo responde o lo intención expreso del legislocjor

jolisciense, cuondo medionte lo reformo electorol de 2A14 se recjujo el

umbrol ciel 3.5% al3%. Con <iicho mociificoción se buscÓ ormonizor lo

legislcrción loccrl con lo federol y gcronlizor que tocjo porlido polílico

Con respolcjo sociol suficienle luviero osegurodo, ol menos, uno curul

en el Congreso. En otros polobros, el propósito fue omplior lq inclusión

democrótico y no restringirlo.

De eslo formo, el ïres por cienlo debe en'tenderse Corno un plSO

mínimo irrecjuctible qtre crbre lo puerlo ol Congreso o los portidos

minoritcrios, reconociencjo lo necesicjod de que los voces de lcrs

minoríos políliccs formen pcrte de lo deliberoción porlomenloric.

Negor o condicioncrr este derecho implicclrío unO exclr,rsión

injuslificcclc, contrcrrio o lo finolicjcd de lo represenloción

prr:porcioncl.

Lo Suprenlo Corle <je .Juslicio cje Io Noción ho soslerriclo que los bcses

generoles cje lo representoción proporcionol consislen en gorontizor

que los votos obtenidos por los porticios polílicos se irocjuzccrrì en

escoños, eviloncjo que lo plurolidod político seo crnulcdo por mcyoríc;s

orlificicles. Ën el mismo senticio, el lribunol Ëlectorol del Poder Juciiciol

cje lo FedercrciÓn ho precisodo que mbrol t r.r cnc

de inclusión. nunco econismos de exclusión enc t;bierto

Por e;llo, resultc indispensoble precisor que el primer momento de

osignoción, lo <Jipulcrción osegurcdo COn cl trels por cie-'nto, es

independiente y previo o cuolquier onÓlisis posierior de sobre o

subreprclsentcción. Solo erì Un seguncJo momenio, ct.iondo se crplico

1,6



tNlctATtvA Dt LEy que reformo et artículo 20 froccrón l1 cjc lo coNsllluclÓN POLÍTICA DËL ESTADO D[ J^l- SCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

el urnbrol del 3.5% de lo voloción iotcl emitido, resulto vÓliclo utilizcr lcs

fórmulos de proporcionclidod motemótico y los lopes estobleciclos en

lo Conslilución.

Con esto delimitaclón se blindo el derecho de los minoríos políticos o

contor Con, ol menos, UnO voz en el Congreso, evilclncjo

inlerpretocionels resirictivcts qucì <jesviririon ol espíritu cjc lcr reforrno

elocÌorol de 20'14 y que otenlon contro los principios de cerlezo,

plurolidcrcj y lcgolicjoci que <jeben reç¡ir tocio sistorno dornocrÓlico'

Fn opoyo o eslo interpreloción, resulto ilustrolivo recordor que tonto lcl

Supremc Corte de Justicio de lo Ncción corno el Tribunol Electorol <jel

pocjer Judicial de lo Federoción hon reiterodo en cjiversos criierioS QUCì

lo representociÓn proporcionol es, onle todo, un meconismo de

inclursión político, diseñocjo poro reflejcrr <je monero rnÓs fiel lo

plurcrlidod socicl en los Órgonos Iegislctivos'
Regislro digiiol: 195 ì 52

lnsioncio: Supremo Corie dc lusiicio de lo floclón

Noveno Époco

Molcrlo(s): Co'ìsliìucionol

lesìs:P /J. ó9l9B

f'ucnle: Scrnonorio Juciiciol dc lo [c.]eroción y su Goceio

Tipo: Tesis de Jur¡sprudênc¡o

MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRËSENTACION

PROPORCIONAL. l-c <rbuncionci<; dc criterios <iocirinorios osí corno clc

moclelos poro desorrollor el principio de rcprescntoción proporcionol, ponen

de monifiesto lo dificultod pcro definir de monerc prcciso lo formo en que los

l.egisloÌurcrs Loccrles <jeben desorrollorlo en sus leyes ele cforoles;sin e mbcrgo'

osc <jificultocj se ollono sise olie nde c lcr finolidod esenciol del plurolismo que

se persiguc y <r lcs clisposicioncs con los que ol propio Podcr Rcvisor cjo I<;

Constiïución t,olítico <ic los t::stocios l.inicios Mexiconos ho descrrrollcdo dicho

prrncipìo, poro sLr opliccrción cn lcrs clcccìones fccjcrclcs. !,-qs þoSø qQf.ctçllc's

-e 
s_1_q þ-l e__Çim.icn l,c... sl çl*pl j n c jp i o ç) c- p-tQ p Q-[ Ç l-ç tì c.Li clq-d -c ] si crl
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-dq,dip,Uj--q"d-o,s., derivcrcjos del incjiccdo precepto constitucionol, son los

siguientes: jlt_imç¡1¡. CondicionomicnÌo <Jel regislro <ie lo lisTo de cancjicJalos

plurinominoles <r quc el porticlo porticipe con condiclotos <r <iiputcrclos por

moyorícr relativa en el nÚmero <je distritos uninominoles que lo ley señolc.

Sç,gUnd_A. lìstoblecimienlo de un mínimo porcentoje de lcr voloción estolol

poro lo osignoción <je <jiputocios. þrcs¿Q, Asignoción de dipulodos

independiente y odicionslmente o los constonciqs de moyorío relotivo que

hubiesen oblenido los condidotos del porlido de qcuerdo con su votclción.

C-Uqfiç¡-, f,rccisión <jel orclcn <Jc csigno<:ión cjc los ccncjlclcrtos <¡u<.. oporczcorì

cn los lislos corrcspondicnlcs. ,QUin.t.ç1. t::l topc mÓximo ci<,' <Jipulccios por

<rmbos principios que puede clconzcr un porfido debo scr iguol cl nÚmero

de <jislritos elecioroles s-exT_q [stc;blecimiento de un límile o lcr

sobrerreprescntoción. S-éplrntq tislcblecimiento cje lcrs rcglcs poro lo

osigncrción <je <iiputodos conformc o los resullodos cjc lo volocicin.

::::ïi;::;ï"ï:îl:i"'l::i:.]å:,,:; '" 
*""'""'un Dcmocróiico 23 dc scPricmkrc cre ree, o'ìce voros Poncnrc: orqo Morio sónc.c1

El.lribunol f'leno. en su sesión prìvodo celebKdo el veinlinueve cle ociubre en cu¡so. oprobó, con el núnrero ó9l I 998, lo iesis iur¡sprudenciol quc orrlececle

México, Dislriìo Federol. c veiniinueve de octubrc de mil novecienios rrovenlo y ocho

t!oìo: por ejecuìorio cle tecl¡o 23 de moyo de 2002, el Tribunol Pleno decloró inìprocedenle lo conirocjicción cle tesis 2/2000 PL en que poriicipó el presenle

criie¡o.

MATERTA ELEcToRAL. EL ARTícULo 22s, FRAcCIóN ll, DEL cÓDlco DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO, eUE pREVÉ LA AStcNACtÓN DE UN DIPUTAÞO AL PARTIDO POLíTICO AUE

CUENTE, CUANDo MENOS, CON UN PORCENTAJE MíNIMO DE LA VOTACIóN

EsTATAL EMtTtDA, No coNTRAVIENE EL PRlNclPlo DE REPRESENTAcIóN

PROPORCIONAL. De conformiclcrd con esio disposición, o iocjos Ios pcrficJos

políticos que hcryon obtenicjo por lo menos el 2..5% <jel totol de lo votoción

prncjplQ deestotcrl emilicio, qê loc ainÕrÕ tJrìci r^linr rlor-ió nôr elost n

.f-Ap-Lqsg-ntg-ÇlÓ-n-plapa-fÇl,o¡-d L:n primer lugor, esto disposición cs <rcorcle con

lcr bcse generolderivodo <jelcrrticulo 54, frocción ll, <je lo ConstituciÓn I'olíticcr

de los Ëstcdos Unidos Mexiconos, quc imponc como requisito poro l<;

osigncrción cie dipulocjos por dicho principio, lo obtenciórr de un porce ntojc

mínimo cje lo votclción estolcl poro lcr osignoción <Jc; diputocjos. [:n segundo

lugcr, crnclizoclcrs cocjct uno cl<; los tres froccionc,'s <j<,.1 oriículo ?29 dcl CÓciiç¡o

cjo Instilucìones y ['rocc,'climicntos L:lcctc>rcl<;s dcl [stccjo, no <jo mOnorO

pcrliculorizccjc c inclepcncjìcntcmcntc uncs dc oTrcs sino <rcjminiculocjos

LB
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en'tre sí, que en su conjunto reglomenton lo osignoción cjc diputcrdos por

<jicho pr¡ncipio, permite oprecior que no se limitcr lo osigncción dc <jiputodos

por el principio de represenioción proporcional ol hecho Único de tener un

porcentCIje minimo de lo votcrción en lérminos de su fracción ll, sino quc

introduce otros mélodos porolelos poro llevor <r cobo osignociones por este

principlo, lo que cjenoto que, on su confcxto normctivo, lo frocción ll, como

rcglo espccificct dc un sistemo genorol, Liniccmcntc crborcc un conccpïo

concrcto pcro logrcrr lo rcproscntcrcicin proporcionol y quc cs procisomcnlo

el permitir que los portidos minoritcrrios que olconzon cierto porccnlojc dc

re presentotividocj pucdon tener <rcccso o los cJipulociones, dc Tol formo quc,

osí, inmerso el numerol en cse contexto normctivo, prevé un supuosto o lrcrvés

del cucl sc llego <r pondcror lombién el plurolismo como volor dcl sistcrno

polílico, ol morgen de los demós mcconismos estoblcciclos con cl mismo fin,

pero sustentodos en boses disfintas.
Acc¡ón de inconlilucionolidod ó/98. poriido d. lo eeuolucron Democro|co. 23 cle scpìlembre de 199B. Once voios. Ponerriel Olgo Morío Sónchez

cordero. Secreìorio: Osnìor Armondo Croz Quiroz.

Ellribuno pieno,ensusesiónprivodocelebrodoelveiniinuevedeoclubreencurso,oprobó,conelnÚmeroTl/l99B,lolesÍsiurisprudonciolqueonjecede

ESTÁN DARES I NTERNACIONALES.

En el ómbito internocionol, el crrtíc L-JIO cie lo Convención Americonq

sobre Derechos Humqnos y el crlículo.25 cjel Pqcto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos reconocen el derecho de tocjo persono o

porticipor en los osuntos pÚblicos, <jirectornente o por rnedio cje

represento nles libremenle elegidos.

Lo Convención Americonc sobre Derechos Humcnos, o lo letro <iice

" Arfículo ?-3. Derechos f'olíficos

L Iodos /os ctuc|ctcJonos dcbcn gotor da /os siguicnlcs cJc;r¿rchos Y

oporf unicJodcs:

1.9
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o,) De pctrftc:ipar en /o dirección de /os osunfos pÚLslic:os, directomcntc o por

medio de represenfonfes lil¡remenfe elcgidos;

b/ De votor y ser e le gidos e n e/ecciones perlódlcos oufónficcts, reahtadas por

suf ragio univcrso/ e iguot y por voto secreto que garantica la lilsre expresion

dc la volunlod cJe /os ele ciores, y

cJ I)e fencr occcso, en condiciones genercr/cs de igucsldcsd, o los funciones

púb/icos de su pois.

2,. Ics ley puede reglamenfar cl ejcrc:icio c)c /os dcrcchosy oporfunic)oc1cs <r

quc se reftare e/ inc;iso csnfarior, exc/usivomenlc por raToncs cJc c;cJocJ,

na<1oncsl6lod, rcsidencia, idioma, insfru<:ctón, capoddad civtl o mentctl, o

condena, por juez compe fe n tc, en proceso panal'"4

por su pcrte, el Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos, o lo

lelrc dice:

" Artículo 2-5

Iocios los ciucladanos gozc)ran, sin ntnçtruna de,' /o distincioncs mcncionodos

cn c/ ctrfículo 2-, y stn resfricc;iones indcbidos. dc /os slguicnfes dercchos y

oporfunidodcs:

a) f'ctrficipor en la direccion de /os osunlos pÚblicos, dirccfctmente o por

m e clio dc rcprcscn fon fes likl,re m c nt e c/e gidos;

b) Votar y ser c/egidos en e /eccioncs periodic:cts, ctutcntic:as, rectlizctdcts por

suf rcsgio universo/ c iguo/ y pc>r voto secrcfo que garanfi<:e lct iibrc cxpresión

de lo volunfod de los e/ecfores;

c) lener occeso, en condiciones gene'ro/es de iguctldod, o los funciones

púLtlicas de su Poís. "'s

¿ co.vcnción Amer¡cona soltrrc Derechos llunronos "í'ocio Lle son José". Arlículo 23 llecufjeraclo de:

htips;l/www.oos.otg/dille)sp/1g69 CoDVenci%c3%B3n-Amcricqnc sobre Derechos-l-ìumonos pdf

5 pccio lniernocÌoncl de Dcrechos civ¡es y f,olilicos. Adículo 25. Ñociones unidos. Recuperodo de: lìf lpsl//u/ww ohchr'org/es/inslnrmenls-

mechanisms/inslrumenls/inlernolionol covenonl civil-ond politicol-righls
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Asimismo, lc Corte lnterqmericonq de Derechos Humonos¿ hcr

estoblecido en COSos porcrcjigmÓlicos ComO Yafama vs. Nicorc;gua Y

Cosfoñeda Gufman vs. México, que J-al-Ëflqd-A-s--d-ç-þ-ell*g-Ql:A.nJlZçI

conciiciones reoles <ie occeso v oorticiooción oolític evilcrndo
PODER
LEGISLATIVO obstóculos des oorcioncrdos cue restrinion lo reoresentoción de

sEcRrrnnía
DEL CONGRËSO

g-Lup-a-s--m-l"na rt lc rlci

JURISPRUDENCIA NACIONAL.

Ën el ómbilo inierno, lo Supremq Corte de Justiciq de Iq Nqción, oi

t;mulodosresolver lo Acción de lnconsti tucionoli ctd 16512020 v oc; /

involidó porciones normolivcrs del Cócligo Electorcl cje Jolisco que

dislorsionobon lc osignoción de dipuicrciones plurinominoles. Ël criterrio

fuc.. cloro: los reglcs cje proporcioncrlidocl no puecJen ser diseñoclos

pCIro excluir ni pcro generor sobrerrepresenlociÓn incjebido, sino porCI

oseguror que lo integroción cjel Congreso refle:jc de¡ rnonero fidecJiS;ncr

lcr voicción cit,rclodo no.

A su vez, el Tribunol Electorql del Poder Judiciql de lq Federqción

(TEPJF) hc sostenicjo en mÚliiples precedenles que los umbroles de

votqción mínimq son crilerios de inclusión y no <jeben converlirse en

meconismos de exclusión encubierto. Negcr diputoc;iones o porlidos

que legítimomente olconzo n el3% de lo votoción vÓlidc emiticlo, bojo

orgumenlos cjerivcrcjos cje convenios cje cocrliciÓn o in1'erpre;lclcioncs

restrictivcs, Contrcviene lo lÓgiccr <je la r<;presentociÓn proporcionol.

,rCorle lnteronrericanc de Derecllos Ilumcnos. ONU, Sillo Webl hilps://www.corleidh.ol.crl
7 Suprento Corle de Jusllcio de lq Noción. Acción dc lnconslilucionolid ad I ó5/2020 y cculìtrl'Iios Re cuperado de :

hllps://www2.scin.golr.nrx/juridÌco/eîqoses/3/2a2al)913..2'Ì2-712-51ì9 firnrad'r'pÇif
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DOCTRINA Y DERECHO COMPARADO

Lo doclrino especiolizodo en sistemos elecloroles coincide en que los

umbroles <1e represenicción proporcionol tienen un propÓsito limifccjo,

evitcr lc frogmentoción excesivo del órgono legislcrtivo, sin c<;ncerlnr lcr

vot.de furc,.rzos políticos qL,e CtJerrtcrn con respolcio socicl recrl'

"[,:l umt>ral míntmo de voÍac:ion no rjcbc converfirsc en un tccho cje cxc/usión,

sino en un gctranfe de inclusion."e

Ën poíses corrìo Espoño (3% en circunscripción nocionol), Alemonio

(S% a nivel federcrl) o Costq Rico (3% nocioncrl), los urmbroìes son reglcs

mínimcls y ck¡solutcs, sin que Se condicione SU cplicoción o lcr

exislencio de cooliciones u otros foclores ociministrotivos.

REALIDAD LOCAL Y CONTEXTO SOCIAL.

t-¡ los úllirnos proclosos ele,.clorcrles en Jolisco so horì cJocumerllcdo

cosos donde porlidos que obtuvieron mós cjel 3% de lo volcciÓn vÓlicjcr

emitido no occedieron o urìo curul plurinominal <jebicjo c lo opliccción

reslric1ivo cje reglos cje coolición y compensoción. Ësle escenorio hcr

genercdo críticas en medios de cornuniccción, prorìunciomientos cje

ocacjérnicos y molestor sociol, pUeS Io ciudodoníc percibe <¡ue sur voto

se lroduce en un "volo i Li ti " o despe rciiciocio. debilitondo lo

conficnzo en los instituciones eleclorcles

ARGUMENTOS DEMOC RÁTICOS.

tNtctA|vA DE LËy que reformc et adícutc 20 frocciÓn ll de la coNSlltucilÓl poLírtc¡ DEL ÉSTADO DË JAi-ISCO

rr (Mourice Duvetger, L.as porlidas palilit:os' ].976)

22



[,ltctAnvA Dt] LEy que refornra et af lículo 20 fracción il de la coNsÏlfuclÓn poLirtc¡ DÊl ISTADO Dt] j,ÀLlsco

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

El presente proyecto busccr reforzor el principio cje que ningún voto

vólido debe quedor sin representoción, siempre que se clconce el

urnbrol esToblecido por lo ley. Garontizor ol menos uno diputociÓn

proporcional o los portidos con el3% de lo votcrción vÓlido emitido:

Aseguro lo inclusiÓn <je¡ rninoríos políticcrs en el cjeboie

legislctivo.

Evito lo sobrerrepresentcrciÓn de mcyoríos orlificioles,

Fomentc el plurclismo político Como vcrlor esenCiol de lcr

democrocicr jolisciense.

Refuerzo lc legilimicjcld y confionzo <je lo ciucjodoníc en los

procesos electoroles.

En conclusiÓn, eStO reformo no solo es congruenie Con nuestrcl

constiluciÓn fecler<;1, sino tombien con los comrprornisos

in'ternociortoles osumicjos por el Esfocjo mexicono' SL.r crprobocìÓn

pernriliró que el Cong¡reso cle Jolisco soo un espo(;io de outi:nticcr

plurclicjod, donde los voces minoritorios tengon gorontizodo su lugor y

los voios ciucjocjonos encuentren couce efe-'ciivo en lo inlegroción

porlomentorio, osegurondo que el 3% de votoción vólidq emitidq

otorgue uno diputoción qutomótico e inmediotq, forloleciendo los

principios democrÓiicos de plurolicjocj, certez-o y legolicjcd que deben

regir lc integrcrción del Congreso del Ëstodo'

ONSTITUCION POL|TI CA DEL ESTADO DE JALISCO.

3

a

a

c

DICE DEBE DËCIR
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Arlículo 20.- (...)

ll. Al porlido polílico que obtengc:

en lcrs respectivcts elecciones el tres

por ciento <je lo votoción vÓliclcr, se

lc osigncrró una curul por el prìncipio

cje representoción ProPorcioncl,

inciependienlemente cle los triunfos

de moyorío que hubiese obtenido,

de conformidod o los disposiciones

federoles,

lll (...) o lo Vll (...)

ll. Al pcrrtì<jo político que obtengo en

Ios respec'tìvos elecciones ql menos

el irc-'s por ciento de lc votocìón

vólicjo emilido, se le osignoró de

monero outomóticq e inmedioto uncl

diputoción por el PrinciPio de¡

representoción ProPorcionol,

incjependientemente de los lrlunfos

de moyorío oblenido, <je

conformidod o los disPosiciones

fecieroles. Este derecho seró

irrestriclo, no esloró sujeto o

convenios de coolición, reglos de

compensoción ni requisilos

odicionoles, y constituiró el primer

momento de lo fórmulq de

osignoción.

(..)

lll (...) o lo vll (...)

Artículo 20.- (...)

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

r.(

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plcnleo son los siguierlles

l. Repercusiones sociqles. Lo reformo cl orlículo 20 de lo conslituciÓn

políticcr del Estodo de Jolisco genercrÓ un fortclecimienlo <je lo

conficnzo ciudodono en los procesos electoroles, ol estoblecer de
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monero cloro que todo portido político que olconce ol menos el tres

por cienfo de lo voloción vólida emilicjo obtencjró uno dipuicrción <ie

representoción proporcionol. Con ello se elirnino lc percepción de que

el vofo emitido o fcvor de portidos minoritcrios es "inútil", incentivoncjo

lc porlicipoción electorol y consolidonclo lc legitimicjccj cjemocróiico

cle los instituciones.

Asimismo, se goronlizo lo inclusión cle fuerzcs polÍticos corì respoldc>

ciucjodono recl, lo que enriquece el debcrte porlcrment<;rio y oseguro

que ogendos socicles, territoricles o sectorioles encurc;ntren un couce

insliiucioncl dentro del Conç;reso. Si bien es posible; que so incrernenle

Io plurolidcd legislotivo y, con ello, lo frcgmeniación porlomenlorio,

osTe efecio se encuenlrc miligocJo por los meconismos internos de

gobernobilidocj cjel congreso, como lo Junio de coorcjinoción

Políficcl, los ctcurercJos ç>crrlc:rnenirrrios y lr: prrir:tir:rr clel 11iólogo polilico.

ll. Repercusiones Jurídicqs. DcscJe el punlo cje visto jurícjico, lo reforrncr

cjoto cje cerfezo y seguricjocj tcnto o lo ciucloclonío corno cr los portidos

polílicos, cl precisor que lo osignoción de uno <jipuToción cje

representcciÓn proporcionol se otorgc cJe rnonero direclo e inrnedioTcr

ol olconzor el umbrol del ires por cienio. Esio elimino los

cmbigüecjodes interprelotivos vinculodos o convenios de coolición,

reg lcrs de conr pe nsoción o exigerrcicrs od rninistrotivas ocliciorrcrles.

Lo mecjido se encuenfro plc-.ncmenie ormoniz<:qio cc;n los ¡rrincipios

corìsliluciorrc;les federoles estoblecicjos en los ortic:ulos 41 y 1ló rje lcl

Constitución I''olítico cje los Êstcrdos Unicjos Mexiconos, <rl gcronlizor

legolicJoci, imporciolidocj, objetividoci y proporcionolidocj en los
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procesos elecforoles locoles. Asimismo, es Congruente COn l<¡s

estóndcrres internocionoles de clerechos políTicos, como los

conlenidos en lo Convención AmericcnO Sobre Derechos Humcnos y

en el Pccto lnlernocionol de Derechos Civiles y Políticos, ocjernÓs de

clinecrse con lo jurisprucJencic ncrcioncrl que hcr involidocjo

<Jisposicionos que cjislorsioncrn lcr proporci<>nolicjccj erl lo inlegrcrcicin

de órgonos leç¡islotivos.

En este sentido, lo reformo contribuiró o lo disminución cje litiç¡ios

postelectorcrles, ol eslcblecer reglcs clorcs poro lo osigncción de

curules y porómelros normclivos firmes que dorón cerlezo ol lnstifulo

Eleclorcl y cic Porlicipoción Ciudocjcrncr cje Jolisco en lo cpliccciÓn cje

lo fórmulo de representoción proporcionol.

lll. Repercusiones Económicqs. Ën el ónrbito ecotrorr'ìtco, lc refc¡rnrcr

impoctoró posilivctmente en lo eficiencio do lcr corrìp(ì1e ncio políliccr.

Io co.rtcl-o erì los reglos reciu<;iró los coslos clo tronsc;cciÓn poro

porticJos y conclidoios, ol disminuir lo necesidocj de litigios Y de

estrolegios jurícJicos complejos poro oseguror su porticipoción en lo

representoción proporcionol. Ello permitiró que los recLrrsos porlicjistos

se concenlren en lo formulcrción Y <jifusiÓn cje propuestos

progromóiiccrs, forloleciendo el debcte electorol.

Ël umbrol dol tres por cienlo, ,ll mcrnienerse como filtro rcrcional de

oCCeso, previene lo hiperfrcgrnenlociÓn porlomerllorio, pero

goronlizcr ol misnlo tiempo lc reprcsentcciÓn mínirno, lo <¡uc genero

incenlivos odecr.rcrclos porc <..1 fortc:lecirnienfo de proyeclos políticos

con visión cje lcrgo plozo. En 1érminos goneroles, no se prevén
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impoclos significolivos en lo econornícr estoiol ni en el sector privodo,

pues lo implementoción de lo mediclc se reclizorÓ con ìo

infroestructuro institucionol yo existente.

lV. Repercusiones Presupuestoriqs. En motericr pre supLreslorio, lo

reformo no genercró incremerrlo en el g¡osio pÚblico, yo que no

moclificc lc integrcción nuryléricc cjel Congroso <jel Ëstodo, que

seguiró compuesto por veinle cjiputociones <Je mcyoríc relotivcr y

cjieciocho cje represenioción proporcioncl. En ConseCUencio, É.'l

<;opítulo cje servicios personoles no sufrirÓ voricciÓn.

Porcl el lnslituto Electorol y de Pcrticipoción Ciudodono, Únicomenie

serón necesorios ojustes normolivos y técnicos en los procedimienios

<je osignoción de dipulociones, lo cuol pocjrÓ solventorse mecjionte

reprogromocÌones internos y ccrpcrciicrc:ión f'ocolizodo de s;r ¡>ersonol,

sin requ<;rir omplioc;iones extroorclirlcrrios ol presupue-sfo'

Ën conclusión, lc reforrno resullo jurídicomente vioble, al olineorse con

los principios conslilucionoles de certezc, proporcionolicjcd Y

legolidcci, odemós cle ser congruente con esiÓncjores inlernocioncrles

cje derechos políticos. En el ómbiio sociol, fortolece lcr confionzc;

ciucjodcno y goronlizo lo inclusión de los minorícs políticos en lo

delibercción democrÓliccr. En lo econÓmico, proínueve uno

compelencio políiico mós eficienle, y en lo presupLrestcrrio no implico

cCIrgos <rdicioncles <rì erorio, daclo c¡ue lo estrucluro ciel Congreso y

<iel lnslitt,rto Ëleciorol se rnonticno inlocto.
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Por lo cnteriormente expueslo y con funclomenio en los crlículos l48,

y 154 <je lo Ley Orgónico del Pocjer Legislotivo del Eslodo de Jolisco, el

suscrilo Diputcdo integronte de lc LXIV Legisloturo someÌo o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguienle;

INICIATIVA DE LEY que reformq el orlículo 20 frocción ll de lq
CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTiCULO UNICO. Se reformo el qrtículo 20 frqcción ll de lo

coNsTlTUctÓN PoLíTlcA DEL ESTADo DE JALlsco, pqrq quedor de lo

siguiente mqnerq:

Artículo 20. ( )

ll. Al porlido político que obtengo en lcs respeclivos elecciones ol

menos el tres por ciento de Icr votcrción vólido emitidq, se le osignoró

de monerq qulomóticq e inmediotq Lrno diputoción por el principio de

represontoción proporcionol, independientemenfe de Ios triunfos <je

moyoríc obtenido, de conformidod c lcs disposiciones fecjeroles. Este

derecho seró irrestriclo, no eslqró sujeto q convenios de coolición,

reglos de compensqción, ni requisitos odicionqles, y constituiró el

primer momento de lo fórmulo de osignoción.

lll (.,.) c lo vll (.,.)
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decrelo eniroró en vigor ol díc; siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Pcrro los efectc>s ciel ortículo I l7 <ie lo Constituc--ión Políti<;cr

cjel Eslocjo cje Jolisco, remílose copicr <Jel expecjicnle relspeclivo c los

125 Ayuntomientos de lo Fntidod poro su discusión y oprobcrción en

SU COSO

TERCERO. Unc veL publicocjo lo reformo o esta ConsliTuciÓn, el

Congreso del Eslodo tendró que hccer lcs adecuociones legoles

correspondientes o los leyes secuncjorios que corresponc)on poro el

debicjo cumplimiento de este decrelo,

CUARTO. El lnstituto Eleclorol y de Pc;rlicipoción Ciucjocjono <jel Estcdc>

<je Jolisco deberó reclizar los odecuociones normotivcrs y

reglcmentcrios necescrrios poro lo correctcr oplicoción del presente

Decreto.
ATENTAMENTI::

Congrôso del t:slodo de Jolisco

"202ó, Jolisco, Cuno de ldenlidod Nocionol y el Mund¡ol que nos Une"

Guodolojoro, Jolisco, o oño dos mil veinliséis,

DIP. JOSÉ GUADA UENROSTRO MART í¡r rz

PRESIDENTE DET GRUPO PARLAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

or mÉxtco EN Et" coNcRESo DEt ESTADo DE JAtlsco.
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